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CONSTANCIA SECRETARIAL. Quibdó, 16 de Marzo de 2021. Llevo el presente 
proceso al Despacho de la señora Juez informándole que el Doctor MIGUEL ARIEL MENA 
MONROY apoderado de la parte ejecutante, mediante memorial de fecha 9 de febrero 
de 2021 presentó renuncia del poder a él otorgado visible a folio 1465 del cuaderno 
principal. SIRVASE PROVEER. 

 
YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

 
Quibdó, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.179 
 

RADICADO: 27001333100220100045300 
EJECUTANTE: JHON QUEJADA MOSQUERA Y 

OTROS 
EJECUTADO: NACION-MINISTERIO DE 

TRANSPORTE – INVIAS –Y 
OTROS 

NATURALEZA: REPARACION DIRECTA 
ASUNTO:                        ORDENA TRAMITE 

  

 
Siendo del caso aceptar la renuncia presentada por el doctor MENA MONROY al poder 
a él conferido por los demandantes, se advierte que el citado profesional del derecho 
no allegó la comunicación enviada a sus poderdantes informándoles sobre la citada 
renuncia, tal y como lo dispone el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
En virtud de lo anterior, se requiere al doctor MIGUEL ARIEL MENA MONROY para que 
allegue la comunicación referida. 
 
Allegada la información requerida, retorne el proceso a Despacho para proveer. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 

Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE QUIBDO 

 
En la fecha se notifica por Estado No. 
12, el presente auto. 
 
Hoy 17 de marzo de 2021, a las 7:30 
a.m 

 
___________YC__________ 

Secretario 


